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Puno, 15 de enero del 2024

VISTOS:

0125-2024-R-UNA

Artículo Segundo - El Vlcerrectorado Académico, la Facultad de Ciencias Soci¿les, la Direccón de Gestón Académica y demás

EloFlclo N" 909-2023,0-FCS-UNA (11-12-2023), cursado porelDecano de la Facultad de cienclas socialesiy el[¡EMoRANDU[¡ N'067-

2024-SG-UNA,pUNo (15-01,202a) emitloo p-oiSJ.Lruri, e.norto. 
"rtu 

casa Superior de Estudios, referidos a la propuesla y aprobación

oáiáie'Lltt¡r¡rit óü pücircÁs pne-ÉáorrlióNtÁLes zozz o"L e,ograma óe Estudios de ciencias de la conunicación Sociall

GONSIDER/[NDO:

Oue, ta Facuttad de Ciencias Social-"s de esta llniversidad, medianle RESOLUCIÓN DECANAL N" 089-2022-D-FCS-UNA 12243-2022)ha

anrobaclo eIREGLAI\IENTO DE PRACTICAS PRE-PROFESIONALES 2022 del Proqramade Estudios de Ciencias de la Comun icación Social

;:';'#;ffi;ffi;;l 0". ó*."ü, j.iáé"rr^icac-i¿n soiia, raculta¿ de ciencias sociales de Ia unlversidad Nacional delAltiplano de

puno;precisando que di.¡o oo"r,n.nto no,,i"iiuo tnt,, un yg.nii", pu,1l¡, del 2022-l y consta de 08 folios' Solicitándosesu correspondiente

ratificacióni

Que, la oficina de Planeamiento y Presupuesto a lravés de la sub unidad de l\,4odernjzación, ha emitido el INFoR /E N" 1841-2023-S|\¡-UPM-

Opp-UNA-p, el cual, tenienoo coro anreced-enü noi.riiuo 
"n 

nr"rtm inrtitución, la RESoLUCIÓN RECToRAL N" 1450-2018-R-UNA que

ip¡,u.ou r, oiñrcilvÁ n" 004-20i B-oR-oéÉó-ÚÑÁ -iNo¡r6 prtu lu .lrbolación, actualización y aplobac ón de reglamentos en la UNA-

puno,; opina que ei contenido de forma iestricti,JjJet R"g ament refoidoen el considerando precedente, es concordante con lo eslablecido

en dicha Directiva, por lo que sugtere ta continuaclón deLpácedimienlo regularpara su ratiflcación. Asimismo,la 0¡6na de Asesoría J urídica

ha emir do el INFoR[/E LEGAL N. 2740-20i3-oAJ-uñÁ-puruo, ¿" *y. .oniruslón se infiere que es procedente ralificar la aprobación del

Reglarello natei¿ de'a P'eserte;

Que, el art. 18 de la conslitución Polit ca del Per (), rfesÜlbe) " cada unioefsidatl es autónoma en su régimen normatitto, de gobiemo'

académico, adminístraLito y económico . Las üniaersidades se igen por sus ProPios EsLahttos en eI marco de la Constitución y de

i^ lryr.;; po, to qra, at art, 8"de la Ley N " 30220 - Ley Universitaria:;E I Lshdo reconoce Ia autonomía l)nittersitaria La autonomía

inherente alas unixrsidades se ejerce tle cont'oÁidad con lo establecido en Ia collstitucióL, Ia presente Ley y 
.demás 

norrttatitta
'rii¡*a¡" 

f l,,lu*nnomia en eliéglmen NO áuef lvo,"inpticatapotestad a tadetermitLtiraparala creación de nonnas.intemas

(estatuto y reglamentos) destinadas a u,grlo, u irrtiia* uiit,ersitaia."; asimismo, la Ley N" 31520, Ley que restablece la

autonomia y la instilucionalidad de las universidades peruanas;

Que, conforme a la transcripciÓn contenida en el l\,4E[,4ORANDUIV N" 067-2024-SG-UNA-PUNO, el Pleno delHonorable conseio lJniversilario

en sesión ofdinaria reatizaoa en fecha 10 oáeie,odeizoza, r,a ap,ooaoo el REGLAMENTO DE PRACÍlcAs PRE-PRoFESIoNALES 2022

del programa de Estudios oe ciencias oe li óámrnicacion 
'so.ia 

oe l, r.P. de ciencias de ia comunlcación Social' Facultad de ciencias

S.ciales de ta UNA,pUNo, con v ritutos y ii,erti.rio. ¡,árti. un,U*.ia a pa(irdel2022-l ois pon iéndose por consig uiente la emisión del

correspondiente acto adminisfativo

Que, en cuyo cumplimiento; estando a la documentación suslentaloria que forma parte de la presente ResoluciÓni en.el.marco de las

afibuciones conferidas por ta rey univers raiá, eii,irtrto y l" n*olu.ion de Asam'blea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA; y' en vla de

regularización;

SE RESUELVE:

ArIíCUIO PIiMETO.- APROBAR, CI REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PRE'PROFESIONALES 2022 dEI PfOgTAMA dE EStUdiOS dE

C¡encias de ta Comunicación Social deüEscuela Profesional de CIENCIAS DE LA CO[/UNICACIÓN S0CIAL' Facultad de Ciencias

Sociales de ta Unlversldad Nacionat oet ettipiaiá o. prro, 
"l.rul.o*t, 

de V Tilulos y 48 Adículos, y su vigencia a padirdel2022-l; acorde

con los fundamentos desc¡tos en et presente acto administrativo y RESOLUCIÓN DECANAT N" 089-2022-D-FCS-UNA'

dependenc as corresPond lentes de la insutución, quedan encargados de cur¡plimienlo de la pres Resolucón

Regi comun quese y cúmpla

PAULINO ACHA

ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

10fl,{¿

- Vcerectoradosr Acad¿mico

- Dirección de Gsüón AcadÓñicá
,ocA, ocl o¡,J oPP
- Portál de Traisparencia _ UNA
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REGLAI}IENTO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES AÑO 2022

TíTUIO I

6ENERALIDADES

CAPíTULO I

OBJETIVO, FINATIDAD, BASE LEGAL Y ALCANCE

Art. I. Objctivos. Los objetivos rle las prácticas pre prof'esionales se circunscriben al

logro del aprendizaje del curso, teniendo en cLrenta las cadas descriptivas y sílal'ros

rcspcctivamcntc; los cualcs coadyuvarán a la profunclización dc [os conocimicntos

teóricos - prácticos, en la t-ormación acarlémico prot'esional rlel estudiante

Art. 2. Finalidrd. La edus¿ción que se impatte en la urtiversidad riene como firralidad

tbrmar prot'esionales de alta calidad y proyectar a la comunidad sus acciones y
servicios. En esa nredida, las Práotiüas PrE Profbsiouales sou el conjutrto de

astividadcs presenciales qu€ se realizan rn un ctrntl'o de ¡'rrácticas donde se busca

desarrollar cl logro de aprcndizaje del curso durantc el per¡odo del scnrestre

lectivo.
Art.3. Base lcgal.

r Ley N'30220, Ley Uuiversitariu.

i: Ley N' 2?444. Procedimiento Adminisfiativo General y sus modificatol'ias.

n Dccrcto dc Urgcncia N" I l5-2021 quc. nroditica los Dccl'ctos dc Urgcncia
N"026-2020 y N"078-2020 y el l)ecreto lcgislativo N"1505.

tr l)ecrero Suprerno N" 029-2021-PCNI, Reglamento del Ifecreto Legislativo
N"l4l2, Decreto Legislacivo quc aprucba la ley de gobicrno tligital y establece

sobre las condiciones y reqr.risitos de uso de las tecnologias y medios electrónicos
en el ¡l occrlim'iento a.rlministl'atir.o.

¡ lJesl'eto Supremo N' 025-2021-5A, que p1'orl'oga la ernergencia sanitaria

declarada por Deu'eto Suprenro N"008-2020-SA. prorrogatla por Dccretos
Supremos N"020-2020-SA, N"027-2020-SA, N"03 1 -202GSA y N"009-202 I -SA.

¡ Decreto Suprenro N" 0ü3-2022-5A, que prorroga el estado de emergencia

sanit¿r'i¿

¡ Resolución Viceministerial N" 085-2010-MINEDU. Orientaciones ¡rura la
corrtinuidad clcl scrvicio ctlusativo univcrsitario. cn cl marco dc [a umcrgcncia
sanitar-ia, ¿ nivcl nacional, dispucsta por cl l)ucrett¡ Suprcmo N' 008-2020-SA.

c
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¡ Resolución del Consejo Directivo N" l0l-2017-SUNEDU-CD-
¡ Estatuto Universitario 2021.

¡ Resolución Rectoral N" 0718 -2021-R-UNA, qure aprueba la emergencia

auadúrrica.

n Directiva Acadérnica 2021.

n Dircctiva tlc Actividados Acadómicas No Prcscncial 2021-

a Reglarnento de M¿trisula del Sistema Cruricular Flexible ¡ror Competenci¿s

202l,.

u Reglanrento de Evalu¿rción del Aprerrdizafu 702t.

Art. 4. Alcance. El plesente reglameirto rle prácticas prc prot'esionales tieire efboto para

los eshrliantes del décimo ciclo del programa tle eshrdios de Ciencias de la

Conrurricaciórr Souial de la Escuela Profbsional tle Ciencias de la Comunicación

Social.
Art.5. Las disposicioncs contcnidas cn cl prcscntc rcglantcnto son dc cunlplirnicnto

obtigirtorio por liu autoritlndes. tlocentes y estudi¿rntcs de Essuel¿r Prof'csional.

TITULO TT

DISPOSIC IONE§ GENER A LE§

CAPITULO I
DE LAS PRÁCTTCAS PRE PROF'ESIONALES

Art.6. Las Pr'ácticas Pre Prof'esionales se realizarl en el octa\ro, noveno y décimo ¡rara el

Ptan tlc Estuclios de Currículo Flexible por Conrpetencias 2015-2019 y para Ios

estudiantes ingresantes con el Plan de Estudios del CLurísulo Flexible por

Competencias 2021-2025 es en el décimo ciclo y serán exclusivamente en

Comunicación Social.

Art. 7, Las Prácticas Prc-Protbsionalcs dcl Plan dc Estudros dcl Curiculo Ficxiblc por

Conrpctencias 202 t-2025 serán supcrvisadas rie nrartua presencial por los

docentes de los cursDs de Prácticas Pre Prof-esionales. De las 06 horas que tiene

csta asignatua, dos horas (2) son tcóricas, las misnras quc so dcsalrollar'án a t¡avós

rte las plataf'orrnas digitales y / o en las aulas de tnaneta presencial, según sea el

caso. Las (4) horas lestantes serán utilizadas para el seguimiento y monitoreo rlel

dcsarrollo dc las prácticas.

Art. 8. L¿s Prácticas Pre Prot-esionales 2019 del Plan de Estudios del Curicüo Flexible
por Competencias 2015-2019 setán supervisadas de nranera presencial por los

d<xientcs de los cursüs dc Pnícticas Prc Proftsii¡naics. De las 06 hor¿s quc tienc

esta asignatura, dos horas (2) son teóricas, las firismas que se desarrollat-án a trar'és

clc las platafbrmas rligitalcs y / o cn las aulas do mancra prcscncial, scgúrn sca cl

caso. L¿s (4) horas restantes serán utilizadas para el seguimiento y monitoteo del

,utt0

A

.'
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Art. 9. Es requisito indispcnsable pam la lealizar:ión rlc las prácticas plc protbsionalcs

que los estutliantes hiryan aprobado todos los cursos prerrequisiros establecidos en

elplan de estudios

Art. t0. El director de [a Escuelir Profesioniil de Ciencias de la Conrurlioación Social

autorizarh la realización de las prácticas pre prof'esiouates previo itrtbr¡re cle la

Coordinación de ¡rrácti cas preprot'e sionalcs.

TITULO III

DEL DOCENTE, I}EL CENTRO DE PRÁCTICAS. DE LO§ E§TUDIANTES, DE
LA EVALUACIÓN.

CAPITULO I
FUNCIoNES DEL DOCENTE DE PRTICTICAS PR"E PROFESIONALES

Arr. I l. El do¡;ente del üurso de prácticas pre ptottsionales deberá inrplomcntar

estrategias, mccanistnr:s y otr-os quc garanticcn u1 logro rle 1a compctenci¿ dcl

curso y e1 logro del aprendizaje. Será el responsable de tacilitar el aprendizaje.

molritorear ilsesorar, renoalimentar y evirluar al esfudiaute, haciendo uso de

mcrlios y estratcgias aproltiarlirs.

Arr. 12.- El doceute durante el desan'ollo de las prácticas preprof'esionales deberá

ples€ntar' ¿r la Coordinación ric Prásticas Pre Prof'esiorrales los siguientes

documentos:

a) Prcscntación dcl Plan dc trabajo dcl dcsarrollo dol curso tlc Prácticas Prc

Profbsionales.

b) Intbrrne sobre la presentación del plan de prácticas de los estudiantes.

o) Infbrmc solrre las supuvisiones prcsenciales realizadas al practicantc en su

cenüo de prácticas, delriendo adjuntar ios documentos que evidencien dicha

suPgrrisión.

d¡ Tnfbrnre sobre la sustentación de las priir,ticas pre pr of'esionllcs. acompañatlo

de los tlocumerttos que evideucien dicho acto.

Los docunrontos sc prosontiil'án culplicndo cl cronograma dc rcalización dc

priic,tir:as cstabtccido por la Coordinación dc Prácticas Pre PIof'esionirlcs al initio
del semcstre.

Art. 13. Los docen[Es de Prácticas Pre Profesiotrales clesarrollarán diligentenrente el

crorlograrna tle ¿ctividades establecido pot la Coordinación de lrr'ácticas Pt'e -
prof'esionales piila el scmüstrt ¿rcadémico.

Arr. 14. Los clocentes de Práctic¿s Pre Profbsirmales son respottsal:les de remitir a la
dirección de escuEl¿ la vErsión inrpresa y tligital del intbrmE fin¿l de práctictu, y

cl acta dc sustcntación dcbidanrcn[ti tirmada por los jurados.

Arr. 15. Los docentes cle práctisas serán superlisados por la Coordilración de Prásticas

h-u prof'csionales. cn soordirt¿ción son cl dircctor dc I)cpartamento

rerti ti en do I os iu fbmr es de supervi si ólr ctrrtesporidi en tes.
,
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-,{rt. 16. Los tloccntcs rlcberán h¿scr la supcrvisión rlc prácticas pre pri,rtcsitlnalcs In situ:

dos veces en ibrma obligatoria y el tiernpo restante lo dedicarán para hacer el

seguirtiento y monitot'eo pelÍódico ele lo.s prácticas.

,fut. 17. Los docentes de Prácticas Pre protbsionales deberán uabajar evidenciando un

uornpottamientr"r apropiatlo en el mat'co ético y deontológico-

C.{PITLILO il

DE LOS CENTROS DE PRÁCTICAS

Al.r. 18. Sólo se autorizará la realizar;ión dc las prácticas pre prof'esiorlates a un rnáxinro

{c 02 cstudiantr:s por ccnuo dc prácticas; crr:cpcionalmcntc sc podría ampliaf cl

niunero si se justifica previa evaluación tealizad¿ por la Dirección de estudios y

la Coordinaciólr dc Práotioas Pre prof'csionales. Las práotiuas en el CECUNA se

autorizan a r cr-lt tcrimicnto.

Art. 19. Las Practicas Pre Protesionales se realizan en organizaciones públicas, privadas,

organizacioncs socialcs, ONGs, mcdios dc comunicación tradicionalcs lcgalmcntc

r;onstiruidos, asi conlo cn rrtcdios digitlles virtuales'

Art. 20. Las inici¿tivas y einprenrlintientos comunicacionales de los estudi¿ntes se¿n

i¡divitluales o grupalcs, tarnbién son considcradtrs somu ccntri¡s tlc práctitas; los

cuales tendrán que contar con un pl'oyecto aprobarlo por la Ctrordinación de

Prác.ticas.

Art. 2l. Lirs Práctic¡rs PrE Profesionales se rcaliz¿rtr en el ánrbito local, Iegionirl y nacioniil.

E¡ c¿so de realizarse a nivel legional, el esmdiante ¿sumirá todos los gastos de

supervisiórr.

.\1:..22. El horario de prácticas será de cinco horas dizu'ias colno minirno. -

CAPÍTULO ItT

DE LOS ESTTIDL4.I\{TES.

Al't.23. Los estutliantes ingresantes oon el plan dc esludios 2015-20[9 realizarán sus

prácticas pre profbsionales en el octrvo, lloverlo y tlécirno ciclo del Programa de

Esfurlios dc Cicncias dc [a Conrunicación Social dc la Escucla Prot'csional

Ciencias de la Conrunicación Sor,ial; sienrpre que hayan r:unrplidr: cron aprobar

todos los cursos prerrequisitos estatrlecidos en plan de esturiios.

Art.24. Los esfudiantes ingrcsantes con el plan dc estuclios 2015-2U19 reatizalán urra

práctica pre profbsiorral por senreshe. No poth'án rn¿rtricularsc et't dos pt'ácticas

prcprotbsionalcs cn l-otnla p:u':rlcla, porquc las prácticas son succsivas.

DE
,
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Arr. 25. Los cstudiantcs ingrcsarrtcs corr ol plan dc cstudios 2AZl'2025 rcalizarán sus

prácticas pre prof-csionale s en e l décirno c jclo tlel Progran,a de Eshrdios de

Ciencias de la Comunicación Social de la Escuela P¡otesional Ciencias de la

Co¡nunicación Sot:ial; sicmprc quc los csildian[cs huyan aplobado todos los

üursos prerrequisitos est¿rblec,idr:s en plan rlc esrudios.

Arr. 26. Para la rcalización tlc las prácticas. los cstuiliantcs dcbcrán prcscrrtar una solir:ituil

{irigitla a[ direr:tor de lir escuela solicitando r:utlizu'sus prácticas prtr

protbsionules. En clla deberá intlicar l¿ institución donde va a t'calizar las pr'ácticils,

cl nombro y apclliclos dcl Titr.rlar ilcl Plicgo o jof'c inmcdiato dcl ccnilo tlc prácticas

(director, gerenteo jefb, etc.) y e[ área ac¿rdéntiua En la cual realizar¿i las prirulicits,

así como los datos personales del estudiante, número de celttlar y correo

cIcctróniso.

,\fi. 27. Los esttidiantes deberán cumplir con e[ ctonogranla del desarrollo del cursi:

progt'anrado por cl dosctltc y la Coordinación dc Prác.licls.

Art. 28. Los estudialrtes, ¿l concluir sus prácticas, dcberán plescllt¿I' un certificado o

constancia quc acredite l¿ realización de las práccicas pre prot'esionales,

precisando la te{.:ha de inicio y finalizarión y el iirea dc la práctica pre-protésional,

que dcberá ser'¿nexado(a) al infbnne fin¿rl, at igual que la o¿rta de prtscntaüióIl.

Art. 29. El infbrnrE final dE prácticas prc prot'esionalEs deber'á ser sustentado y dEfentlido

iie manera presencial arrte tres jurados docentes calificadores, asuuriendo colllL)

prcsidcntu dcl juado cl profbsor dcl curso tlc Práctic¿s Prc Prof'osionalcs. La

calificación será en el sisterna vigesimal de 0 a 20. La nota se obtendr'á del

promedio aritmético de las notas de los tres jurados, la misrna que constat'á en un

acta reti'endada.

,fut. 30. Los estudiantes realizarán sus prácticas pre prot-esionales por un periodo de 3

nreses inintenump idos.

,fut. 31. Los estuiiianres deberán tener presente que el curso tle prácticas pre

protesionales tiene una duración de 17 semanas, clisujlruidas de la siguiente

n1anel'a:

ücnLro dc prácticas y para otorgar las cartirs dc prcscntación al ccntro dc

prácticas.

prácticas pre prot-esionales (ues meses).

debid¿mente corregido y firrnado por los jurados.

Art. 32. Et estudiarrte cstá obligado a re¿rlizar sus práctiuas pre prof'esionalEs en

institución, organizaciólr o cerltro dr práutiuas que previartrente solisitura al
fttl UNIDAI) DE

ú, ,it§¡:iür¿J¡it¡
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director dc cssucla v quc ltgwa cn 1¿ catta rle presuntación.

Ar.t. 33. El estu¡liante está or1 su dgrecho de solioital catrtbio dE cEn[ro de práoticas

sicnrpre que esté en la"s dos primerirs senlitnas de iniciado el semeslre aoadémico

y que sea por rrlzonrs que rmeriten el cambio. No podrán strlicitar el cambio dc

""rrt 
o dc prácticas dcspués rle las dos sEmattas pol'que no ¿rlcanzalíart a cumplir

los trcs mcscs ofcctivos dc prácticas ptc prof'csionalcs quc sc cxigc conro míninro-

CAPÍTTILO Ñ'

DE LA EV.ALUACIóN

Art. 34. La calificauión y cvaluación c{c las prácciuas prc plof'csionalcs sc rcalizará

prornediando los siguientes criterios:

- Presentación y sustentación del plan de prácticas (30'l/")

- Supervisión <ie asistencia en el centro de prácticas (30'X')'

- P¡esentación y Sustent¿ción dcl lnfbnne Final de Pr'ácticas (40%)

,\t. 35. Los planes cle prácticas serán presentados y sustentados al protbsor de prácticas

en el tiempo Est¿rl¡lecitlo pari.r su respoctiv¿t solrección y aprobirciólr, sin cl cual no

porh-á tsj scutars€ ninguna activ idad pr o grarnada.

,111. 3ó. Durante la slrpelisión de campo, son criterios de evaltnüión: iniciativa,

rcsponsab i I idad Y cfit:icncia.

,{1t. 37. Los estudiantes están obligados a asistir a la universidad pata:

Rcfbrzar y orientar ta temática relacionada a su árÉa de prár:tir;as.

Participa¡ en Sesiones de asesoranriento tlictaclas por los prot-esotes de prácticas.

Ser evalua{os inrlivitiual conro grupalrrrente en talleres pl'ogl'amadcrs por el

docente.

,{rt. 38. Los intb¡mes tinales ile prácticas se presentarán por secretaria 03 ejemplares en

el plazr--r hjado por la Dirección de Escuela Prot-esional-

Ar¡. 39 L¿r última cvaluauitir dc las priicticas. corrsistir'¿i en la sustetrtitc,ión y def'cnsa del

infbrrlc final clocumcntadr: tle acuerdo al crorrogt'anra. Ct'¡rr n'es juratlos docentcs

salitjsadorcs. asumicnclo üomlr prosidonts dcljurado cl profbsor tlc prácticas. La

r;alificación será err sistenr¿r vigesinrerl de 0 a 20, lii nota sc obtendr¿i de I prometlio

aritnlético tlE las notas de los tres jurados, el nrisnro que colstalá en el libro de

actas dc sustrntación dc prácticas prc protbsionalcs dc la Escuola Prof'csional tlc

CiEncias de [a Comunisación Social.

Ar.r. 40. El estudiante ¿l concluir sus pr'ár:ticas deberá solicit¿r a la institución urr

Certiticado de acred.itación con intbnne tavorable del jefb inrnediato. indicando la

fbuha tle i¡icio y tinalizacion de las prácticas, desan'ollo de actividades y

cuml:limiento rle las hrncioncs, docurnento quc tleberá adjuntarse al inlbnrre tinal.
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TITTILO t\¡

DISPOSTCIONES TRANSITORIAS

,{1t. 41. Las ptacticas pre protbsionales se realizarán en tbrma no presencial siempre que

exish riesgo de contagio por COVID 19 u oh'o evento que HÉnere emel'gencia

s¿nit¿ria quc at'ccte l¿ virla de la nación. Una vrz que haya desap¿rccirlo dichtr

peligro, las prácticas pre ¡trof'esionales s¡lo podl'ár ser prcscnciales.

A¡t. 42. El Dilccrgl'dc Escuüla Plof'csional autorizará la rcalización dc las prácticas prc

protesitlnales no presenciales, conjuntiunente con la Coordinación de prácticas

preprot-esi,rnales, previa revisión de los documentos presentados por ei estudiante

como la solicitud tlc rcalización ttc prúcticas dc mancra votuntaria, adjuntanrlo

declaración jr.rraila de realización rie prácticas no presenciales y de no exposición

a situacioncs dc contagio por COVID-19 r-r otta cnt-crmcdad; asi como c¿uta dc

irceptación del ccnfto de prácticas parir prácticas no prestrnciales-

Arr. 43. El infblrne tin¿l de práoticiu prepruf"esiouales no presencii'tles, debet'á ser

sustcltado y dct'cntlirio dc mirncr¿rl virtual antc tt'ss juados doccntes cirliticarlores,

asu¡úentlo como presidente del jurado el profesor de prácticas. La calitlcación

será en sistema vigesirnal de 0 ¿ 20, la nota se obtendr'á drl promedio ¿ritmétioo

ric l¿s notas dc It¡s trus jurados, cI rnisrno quc ci:nstará en un acta cort títmas

digitates cle los jurados.

,fu't. 44. Sólo so autodzará la rcalización dc las práüticas no prcscncialcs a un nráximo dc

02 estudiantes por centto ile pnicticas, ercepcionalrnente se podria ampliar- eI

núnrero si se justitica previa evaluación realizada por la dirección de estudios y la

c¡lorrlínación dt prácticas.

Art. 45.- Las práctioas pro protbsiorrales en El ár'ea de Periodisnro se desan'ollarán cn

merlios dc comunicación quc estén constihridos lcgahncntc. Las prácticil"s

preprofbsiouales ell cl álea de Relaciorcs Pirblicas se desan'ollarátr err

insritusiones públioas o privadas. Las prircticas preprofbsionales en el área de

Conrunicación para cl Dcsarrollo sólo sc autorizarán para scr rcalizadas ün

OrganizauionEs Sociales, ONGs e Instituoiones que realiüEn laboros de desarrollo.

TTTULO V

DISPOSICIONES FTNALES

Arr. 4ti. La Essuela veIará por el cumplimiento dE la lcy de prevención y slnción tlol

hostiganricrtto scxual (l cy 279a2).

At't.41, Los planes de prácticas pre prof'esionales e infbrmEs tle práctica clEberl considerar

astividades de rcsponsabilidad social universitiuia y de invcstigación, dcsarrollo e

innovación.

Art. 48. Los irspcctos no considerados en cl ¡:resente t'eglamento sel'án rcsueltos pol el
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